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  Fax:  
  Dirección:  
  Bogotá, D.C. 
 
EL AGENTE CUSTODIO:  
  Fax:   
  Dirección:  
  Ciudad:  
 
DÉCIMA TERCERA. Aceptación de esta Oferta. La presente Oferta se entenderá aceptada mediante la 
expedición, por parte de EL AGENTE CUSTODIO, de una Orden de Compra de Servicios. 
 
DECIMA CUARTA. Impuestos. De conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto Tributario, 
la presente Oferta y su posterior aceptación mediante Orden de Compra de Servicios no causan impuesto 
de timbre. En todo caso, todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en relación 
con la presente oferta, serán de cargo de EL AGENTE CUSTODIO. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de _____________ del 
año dos mil ___________ (____).  
 
LA CRCC  
Por:          ________________________________                       
Nombre:                                                
Cargo:       Representante Legal                         
C.C. 

ANEXO 5A 
 

CONVENIO CON EL AGENTE CUSTODIO Y DE PAGOS 
 

(Este Anexo fue adicionado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
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OFERTA DE SERVICIOS PARA ACTUAR COMO AGENTE CUSTODIO Y DE PAGOS EN EL SISTEMA 
DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 

DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. 
 
Esta Oferta de Servicios para actuar como Agente Custodio y de Pagos en el Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., en adelante 
“EL SISTEMA”, se somete por LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A., en adelante LA CRCC, a consideración de __________________________________ en adelante EL 
AGENTE. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
PRIMERA. Objeto. En virtud de la aceptación de la presente Oferta de Servicios, EL AGENTE podrá recibir 
y custodiar valores y dinero en efectivo por cuenta de los Terceros de los Miembros y de toda su estructura 
de cuentas que lo designen en tal calidad, así como realizar la entrega de valores y los pagos de efectivo a 
LA CRCC para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Terceros de los Miembros, derivadas de 
la Compensación y Liquidación de operaciones, todo ello de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el Reglamento de Funcionamiento de LA CRCC, en adelante el “Reglamento”. 
 
Los depósitos centralizados de valores y las Cuentas de las que es titular EL AGENTE en los mismos, y a 
través de las cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
Las Cuentas de Depósito de las que es titular EL AGENTE ante el Banco de la República y a través de las 
cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
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